Señores
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL JOSE MARIA OBANDO
Ldo. OVIDIO ORTIZ GUERRERO
Rector

Asunto: 	RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN RECTORAL NO. 15 DEL 19 DE MARZO DE DOS MIL VINTICINCO (2025), QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 02 DE 27 DE ENERO DE 2025 Y SE DEFINE LA JORNADA LABORAL, ESCOLAR Y HORARIOS INSTITUCIONALES DE LOS NIVELES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA TÉCNICA, INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARÍA OBANDO, MUNICIPIO EL ROSAL CUNDINAMARCA
La suscrita ___________________________________________________, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma,  docente nombrada en propiedad en _____________________________, perteneciente a la planta docente de Cundinamarca- Municipio del Rosal, en virtud a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes, me permito interponer dentro del término legalmente establecido recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la Resolución Rectoral No. 15 del 19 de marzo de dos mil veinticinco (2025), mediante la cual se notifica la modificación a la Resolución No. 02 del 27 de Enero del año en curso y se define la Jornada laboral, escolar y horarios institucionales de los niveles de educación preescolar, básica y media té asignación académica de docentes y directivos docentes de la IE JOSÉ MARIA OBANDO, en aras de poder ejercer el legítimo derecho a la contradicción que me asiste y garantizar el debido proceso, principio de igualdad, entre tanto no se ajusta a lo establecido en el Decreto 277 del 12 de marzo de dos mil veinticinco (2025), como pasa a indicarse:

I. HECHOS

1.1. Asignación académica vigencia 2025

1.2. A principios del año 2025, fui notificada de la asignación académica vigencia 2025.

1.3. Se estableció para primaria la siguiente jornada y asignación:

Hora de ingreso estudiantes y docentes: 6:50 am
Asignación académica de 60 minutos – seis (6) horas diarias
Descanso pedagógico y PAE de 45 minutos
Hora de salida estudiantes y docentes: 1:15 pm

TOTAL 7 HORAS
2. Modificaciones a la jornada escolar, asignación académica y el cumplimiento de la jornada laboral en establecimientos educativos estatales de educación formal.

2.1. Con fecha del 12 de marzo de la presente anualidad se expide el Decreto 277, el cual modifica los artículos 2.4.3.1.2., 2.4.3.2.1. y 2.4.3.3.3 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación, en relación con el horario de la jornada escolar, la asignación académica y el cumplimiento de la jornada laboral en establecimientos educativos estatales de educación formal.

2.2. El artículo 3 del Decreto 277 del 12 de marzo del año en curso precisa:


ARTÍCULO 3°. Modifíquese el artículo 2.4.3.3.3. del Decreto 1075 de 2015, el cual quedará así:

 Artículo 2.4.3.3.3. Cumplimiento de la jornada laboral. Los directivos docentes y los docentes de los establecimientos educativos estatales deberán dedicar todo el tiempo de su jornada laboral al desarrollo de las funciones propias de sus cargos con una dedicación de ocho (8) horas diarias. El tiempo que dedicarán los docentes de aula al cumplimiento de su asignación académica y a la ejecución de actividades curriculares complementarias en el establecimiento educativo será de seis (6) horas diarias de permanencia continuas, las cuales serán distribuidas por el rector o rectora, director o directora rural de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.3.2.3. del presente decreto. Para completar el tiempo restante de la jornada laboral, los docentes de aula realizarán autónomamente actividades propias de su cargo, indicadas en el artículo 2.4.3.3.1. del presente decreto como actividades curriculares complementarias. Subrayado fuero de texto

2.3. El Decreto 277 del 12 de marzo del año en curso, entró en vigencia a partir del mismo momento de su publicación y es de OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.

3. Reglamentación de la Jornada Única

3.1. La Jornada Única está reglamentada por el Decreto 2105 del año 2017.

3.2. El artículo 2.3.3.6.2.5. del Decreto ya referido establece:

«ARTÍCULO 2.3.3.6.2.5. Asignación académica semanal de los docentes de aula en Jornada Única. Para el desarrollo de las actividades académicas de las que trata el artículo 2.3.3.6.1.6 del presente decreto, los docentes de aula de instituciones educativas en Jornada Única tendrán las siguientes asignaciones académicas semanales:

(…)

2. Los docentes de básica primaria tendrán una asignación académica de veinticinco (25) horas, distribuidas en periodos de clase definidos por el rector o director rural, para el desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales, así como para las áreas o asignaturas optativas, de conformidad con el plan de estudios.

4. Acto administrativo notificado por el Directivo Docente Rector

4.1. El Directivo docente Rector de la IE José María Obando, emite Resolución Rectoral No. 15 del 19 de marzo de dos mil veinticinco (2025), mediante la cual se notifica la modificación a la Resolución No. 02 del 27 de Enero del año en curso y se define la Jornada laboral, escolar y horarios institucionales de los niveles de educación preescolar, básica y media té asignación académica de docentes y directivos docentes, donde refiere dar aplicación a lo establecido en el Decreto 277 del 12 de marzo del año en curso.

4.2. Pese a que dicho acto administrativo tiene fecha del 19 de marzo del año en curso, la misma fue notificada, hasta el día 03 de abril de la presente anualidad.

4.3. Contra el acto administrativo (Resolución Rectoral), que emite el Directivo Docente Rector, con respecto a la asignación académica, procede de conformidad a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, artículos 74 y 76, los recursos de reposición y en subsidio el de apelación.

5. Razones para objetar la Resolución Rectoral notificada.

5.1. El contenido del acto administrativo, frente a la implementación del Decreto 277 del 12 de marzo de la presente anualidad, no es claro y no obedece a la realidad de la prestación del servicio notificada a la suscrita a través de _______________________________________________, donde se establece la siguiente asignación:







5.2. El Decreto 277 del 12 de marzo del año en curso, tiene como esencia la resignificación del concepto de jornada y asignación académica, en aras de garantizar el enfoque y alcance de la jornada laboral de los docentes y directivos docentes en los Establecimientos Educativos, permitiendo así el ejercicio pleno de sus funciones y su correspondencia con la asignación académica.
5.3. El artículo 2.4.3.3.1 del mismo Decreto 1075 de 2015 establece que la jornada laboral docente incluye, además de la asignación académica, la ejecución de actividades curriculares complementarias, tales como la preparación de clases, la planeación, la evaluación, la calificación, el seguimiento, la disciplina y la formación de estudiantes.

5.4. En la Resolución objeto del recurso de alzada y en atención a la asignación establecida para los docentes de primaria se logra establecer que la jornada de permanencia en la Institución Educativa se extiende a 7 horas continuas CON ESTUDIANTES, lo que implica que dentro de las 6 horas el(a) maestro(a) no cuento con un espacio para el desarrollo de actividades pedagógicas (atención a padres de familia, __________________________________________________________).

5.5. Pese a ser Jornada única, la asignación de los docentes de primaria debe corresponder a 5 horas diarias, que en la realidad de la institución es de 6 horas, más el acompañamiento al PAE.

5.6. Esa hora adicional a lo previsto por el Decreto 2105 de 2017, debería ser atendida en otras actividades a saber:																. 

5.7. De conformidad a lo antes mencionado, solicito de manera comedida i)  se tenga en cuenta lo mencionado para efectos de resolverse de manera favorable el recurso de reposición  en atención a lo dispuesto en la normatividad ya referida ii) en caso de resolverse de manera desfavorable el recurso de reposición, remitir al ENTE TERRITORIAL para efectos de que se resuelva el recurso de apelación.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

2.1. Constitución Política, artículos 23, 25, 29.

2.1.1. Derecho al trabajo en condiciones de dignidad.

El artículo 25 de la Constitución Política dispone que “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.”

La H. Corte Constitucional al respecto, ha indicado:

“DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Alcance

El hecho de que una persona se encuentre vinculada a determinada entidad por medio de una relación laboral, no descarta, per se, una vulneración a su derecho fundamental al trabajo, pues es copiosa la jurisprudencia de este Tribunal en la que se afirma que no basta el vínculo jurídico, sino que, además, se necesita que la actividad realizada se pueda desarrollar, como ya se mencionó, en condiciones dignas y justas. ante el advenimiento de circunstancias que puedan trastocar ese derecho fundamental, la acción de tutela se erige en el mecanismo apropiado para su salvaguarda, cuandoquiera que estos eventos conlleven la inminencia de un perjuicio irremediable, que pudiera conjurarse a través del amparo o, inclusive, antes de que sobrevenga el daño, pues no es necesario situarse en un punto de no retorno para asimilar que la afectación es pasible de control constitucional; principalmente, cuando en la escena laboral le son menoscabadas al trabajador, de forma concomitante, varias de sus garantías irrenunciables”. T 541/2014

La jornada de permanencia en la Institución Educativa, debe estar ajustada a la norma, en atención al precedente jurisprudencial.

Los horarios que a la fecha se extiendes por 7 horas continuas con estudiantes, conlleva a que el maestro en la práctica,  se vea expuesto a sendos riesgos, que se pueden evitar, pero además impide que pueda cumplir con las actividades pedagógicas referidas en el acápite de hechos y que difícilmente pueda cumplir por fuera de institución pues esas dos horas de trabajo AUTONOMO que prevé el Decreto 277 de 2025 queda nulo por la intensidad horaria del maestro.

2.1.2. Responsabilidades de los Servidores públicos

ARTÍCULO 6. Los particulares solo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.



ARTÍCULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios.

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejerceran sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.


2.2. Normas de rango legal: Ley 115 de 1994, Decreto 2105 de 2017, Decreto 277 de 2015, Ley 1952 de 2019, Ley 1437 de 2011.


2.2.1. Ley 715 de 2001, artículo 10

“Artículo 10. Funciones de Rectores o Directores. El rector o director de las instituciones educativas públicas, que serán designados por concurso, además de las funciones señaladas en otras normas, tendrá las siguientes:

10.9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia”. Subrayado fuera de texto.

2.2.2. Ley 1952 de 2019


Bajo los parámetros de la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario), aquel directivo docente que omita de manera deliberada la aplicación de los lineamientos del Decreto 277 de 2025, podría verse sometido a una eventual falta a los DEBERES, una EXTRALIMITACIÓN DE FUNCIONES contenidas en la Constitución, Leyes, Decretos, Ordenanzas, Reglamentos, Manual de Funciones, enmarca la incursión en una prohibición y por ende a la apertura de investigación y posible disciplinaria.

III. PETICIÓN

3.1. De conformidad a lo antes mencionado, solicito de manera comedida i)  se tenga en cuenta lo mencionado para efectos de resolverse de manera favorable el recurso de reposición  en atención a lo dispuesto en la normatividad ya referida.

3.2. Se ajuste la asignación académica de la suscrita determinando 5 horas de asignación académica con los estudiantes incluido el descanso pedagógico y adicional el acompañamiento PAE.

3.3. Se indique cual fue el resultado de la consulta ante el Consejo Directivo y Consejo Académico, de la Resolución objeto del recurso de alzada y se expida copia de la respectiva acta.

3.4. Se determine dentro de la jornada de permanencia en la Institución Educativa, un espacio para la ejecución de actividades pedagógicas a saber:   ___________________________________________________________________________________________________________.

3.5. En caso de resolverse de manera desfavorable el recurso de reposición, remitir al ENTE TERRITORIAL para efectos de que se resuelva el recurso de apelación.

IV. ANEXOS

4.1. Copia de cédula de ciudadanía.
4.2. Copia constancia notificación acto administrativo objeto del recurso de alzada.
4.3. Copia constancia notificación asignación académica de cada docente.
4.4. Copia ordenes impartidas electrónicamente.

V. NOTIFICACIONES

Para notificaciones las recibo de manera personal en la Institución Educativa y/o  de manera virtual a través de mi correo electrónico ___________________________________ , Celular _______________________________________________.



Cordialmente




__________________________________________
[bookmark: _GoBack]C.C. __________________________




